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Al Despacho del Señor Juez hoy. 

BUCARAMANGA, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA,  ENERO (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, se informa al apoderado Dr. LUDWING 

GERARDO PRADA VARGAS, que se seguirá con el trámite correspondiente según el 

Art. 10 del Decreto 806 del 2020, frente a lo ordenado por auto de fecha 06 de 

Febrero de 2020 por medio del cual se emplazó al demandado JOSÉ IGNACIO 

GONZALEZ CAMPOS; por otro lado, NO SE ACCEDE a la captura o aprehensión del 

vehículo, ya que observa el Despacho que no se allegado por medio electrónico 

constancia proveniente de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 

donde se informe han registrado la medida cautelar ordenada por Auto de fecha 18 

de Septiembre del 2019, en caso de poseer este documento enviarlo mediante 

correo electrónico para proceder con las formalidades del proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

AI 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO 

EL DIA: 20 DE ENERO DE 2021 

 
 

MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 


